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A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 22 de agosto de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Roncoroni, Pettigiani, Kogan, Genoud, Negri, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa L. 84.686, "Silva, Juan J. contra E.S.E.B.A. S.A. Despido, etc.".

A N T E C E D E N T E S

El Tribunal del Trabajo nº 3 de La Plata acogió la demanda promovida, imponiendo las costas a la parte demandada.

Ésta dedujo recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.

Dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N

¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Roncoroni dijo:

I. En lo que interesa, el Tribunal del Trabajo interviniente hizo lugar a la demanda promovida por Juan José Silva contra "Empresa Social de Energía de Buenos Aires S.A.", en cuanto perseguía el cobro de indemnización por violación de estabilidad sindical (v. sent. fs. 164/169).

Lo hizo por entender que, a la fecha en la cual la demandada despidió sin expresión de causa al actor (abril de 1995, vered. fs. 162), éste se hallaba revestido de la garantía de estabilidad sindical prevista en el art. 50 de la ley 23.551, pues resultó acreditado que el mismo se había presentado como candidato a ocupar un cargo gremial en las elecciones llevadas a cabo el día 5-XII-1994, y que esa candidatura había sido oportunamente oficializada y comunicada a la patronal, quien no había manifestado oposición alguna al respecto (vered. fs. 162 vta. y sent., fs. 167 y vta.).

II. Contra dicho pronunciamiento se alza la demandada mediante recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en el que denuncia errónea aplicación de los arts. 375 del Código Procesal en lo Civil y Comercial y 29 del decreto 467/1988 (v. recurso, fs. 176/179).

Sostiene, en lo sustancial, que el tribunal sentenciante omitió aplicar el art. 375 del Código Procesal Civil y Comercial, toda vez que el accionante no aportó probanza alguna para acreditar que la lista que integraba hubiera alcanzado el porcentaje del 5% del total de los sufragios válidos emitidos en el acto eleccionario en el cual se presentó como candidato, como lo exige el art. 29 del decreto 467/1988 para que resulte operativa la garantía de estabilidad de los candidatos receptada en el art. 50 de la ley 23.551.

Agrega que, no habiendo el juzgador resuelto el planteo de inconstitucionalidad del referido precepto legal extemporáneamente interpuesto por el actor, ni habiéndose acreditado que la lista que integraba éste hubiese superado el referido porcentaje de votos, no restaba al tribunal de grado otro camino que aplicar la norma reglamentaria y rechazar la pretensión indemnizatoria fundada en la Ley de Asociaciones Sindicales.

III. La sentencia debe ser confirmada, pero por otras razones que las dadas por el tribunal de grado.

1. En su escrito de inicio, el ingeniero Silva reclamó ‑entre otros rubros a los cuales el sentenciante hizo lugar en cuestión que arriba firme a esta instancia‑ el pago de una indemnización por violación de estabilidad sindical, en los términos del art. 50 de la ley 23.551.

Manifestó que había sido candidato para ocupar un cargo gremial en la Comisión Directiva del Sindicato de Luz y Fuerza de Mercedes, seccional La Plata, circunstancia que fue oportunamente comunicada a su empleador, quien no había manifestado oposición alguna al respecto. Afirmó que la lista que integraba fue derrotada en los comicios que se desarrollaron el día 5-XII-1994 y que el día 31-III-1995 la demandada le comunicó que lo despedía sin expresión de causa. En virtud de ello ‑añadió‑ resultaba indudable que asistía al actor el derecho al cobro de la indemnización por violación de estabilidad sindical, en tanto el despido injustificado se perfeccionó dentro del lapso de seis meses consagrado en el citado art. 50 de la ley 23.551 (ver demanda, fs. 36/39 vta.).

2. La accionada se opuso a la pretensión actoral, sosteniendo, en lo que ahora interesa, que la indemnización por violación de estabilidad sindical era improcedente porque el actor no había invocado ni ofrecido probar un hecho constitutivo insoslayable, pues tratándose de un caso en el cual el candidato a ocupar un cargo gremial había sido derrotado en el comicio respectivo, resultaba imprescindible que el mismo demostrase el extremo requerido por el art. 29 del decreto 467/1988, que prescribe que el candidato que no obtenga un número equivalente al 5% de los votos válidos emitidos en la elección, no resulta amparado por la garantía prevista en el art. 50 de la ley 23.551. Agregó que "la invocación y acreditación de tal extremo era obligación del Sr. Silva..." (v. responde, fs. 62).

3. Al contestar el segundo traslado (art. 29, ley 11.653), el accionante rechazó los argumentos expuestos por la demandada y, además, planteó la inconstitucionalidad del art. 29 del decreto 467/1988, argumentando que dicha norma pretendió introducir, por vía reglamentaria, requisitos para el mantenimiento de la tutela sindical que la ley de fondo no contiene, conculcando de esa manera el art. 86 inc. 2 ‑actual 99 inc. 2‑ de la Constitución nacional (fs. 74 y vta.).

4. El tribunal resolvió la cuestión acogiendo la pretensión del actor, tomando en consideración que éste participó en las elecciones llevadas a cabo el 5 de diciembre de 1994, como candidato suplente para la renovación de la Comisión Directiva Seccional, habiéndose notificado a la demandada de tal candidatura (veredicto cuestión segunda puntos "a" y "b" y sent. fs.167/167 vta.).

5. Ponderó asimismo en el veredicto el a quo, en un punto que deja duda sobre su extensión, que el demandado no acreditó haberse opuesto a la candidatura con anterioridad a la contestación de la demanda ‑aunque al contestar la cuestión el Magistrado que llevó la voz cantante en el acuerdo lo limitó al acto comicial‑ (ver cuestión 2ª punto "b" ‑preguntario y respuesta‑).

La circunstancia no es menor, pues de tomarse en el contexto de la expresión más amplia ‑la del preguntario‑ deberíamos interpretar que el tribunal consideró que el empleador debió excluir la garantía ‑por pérdida sobreviniente de la oficialización de la candidatura‑ de manera previa a producir el distracto, conforme lo dispuesto por el art. 52 de la ley 23.551.

Mas no fue claro y su ambigüedad permite también considerar que en realidad, por aplicación del principio de buena fe que debe primar en la relación laboral, se refería al tiempo oportuno en que debió oponerse la patronal a la postulación del trabajador [en procura de su inoponibilidad], por las causales que podría hacerlo en supuestos de asunción de un cargo de representación gremial por parte del dependiente, por ejemplo cesación de actividades de la empresa, terminación de la obra, traslado del personal, quiebra, transferencia del establecimiento.

Esa falta de claridad del sentenciante es la que me lleva a no considerar insuficiente el recurso traído por no abordarse en él la crítica razonada y concreta de aquel primer aspecto del veredicto, que excluiría la defensa opuesta en el responde de la demanda por extemporánea, a los fines de preservar la garantía de la inviolabilidad de la defensa en juicio [art. 15 de la Constitución local].

6. Lo cierto es que antes de tomar posición respecto de si el agregado del art. 29 del decreto 467/1988 es un requisito constitutivo de la garantía de estabilidad sindical que debe invocar y acreditar el trabajador, como sostiene el accionado, o es una causal de pérdida de la misma que debe ventilarse en un proceso de exclusión de dicha tutela, anterior al distracto, tal como pareciera desprenderse del veredicto, corresponde expedirse en mi parecer sobre la legitimidad constitucional del mismo [art. 57 de la Constitución local].

Ello así pues se introduce en una reglamentación exorbitando los requisitos establecidos en la norma de fondo.

La constitucionalidad fue puesta en tela de juicio por la parte actora mediante un planteo del que la demandada pudo hacerse cargo aún en esta instancia extraordinaria, y ello al punto tal que en su recurso alega ‑precisamente‑ que no habiendo mediado su remoción por conducto de una tacha por inconstitucional, la contienda debió ser resuelta mediante su aplicación pura y simple.

a. Como lo señalé más arriba, al contestar la demanda la accionada señaló que el actor ni siquiera había invocado ‑ni mucho menos probado‑ que la lista que integraba hubiese alcanzado el porcentaje mínimo del 5 % de los votos previsto en el art. 29 del decreto 467/1988, razón por la cual, el mismo no se hallaba protegido por la garantía de estabilidad consagrada en el art. 50 de la ley 23.551.

Cuando se le corrió traslado de la réplica, el accionante ‑que no había hecho referencia alguna a ese porcentaje‑ planteó la inconstitucionalidad de la norma que lo instituyó (art. 29, dec. 467/1988).

El tribunal de grado no se pronunció sobre el planteo constitucional, descartándolo implícitamente, al considerar que se había acreditado que el actor reunía las condiciones establecidas en el art. 50 de la ley 23.551, asistiéndole el derecho a la protección allí estatuida.

Ahora bien, la recurrente cuestiona la decisión del a quo y sin perjuicio de señalar, ante todo, que el planteo de inconstitucionalidad fue introducido extemporáneamente por la actora, emprendió la defensa de la validez constitucional del art. 29 del decreto 467/1988, afirmando al respecto que la normativa impugnada se enmarca en pautas de razonabilidad tendientes a impedir el abuso de la presentación de listas sin apoyo electoral, pero que a la postre generarían una gran cantidad de candidatos derrotados que gozarían de la tutela sindical (recurso, fs. 178 y vta.).

b. Teniendo en cuenta esas circunstancias, y especialmente lo señalado en los dos primeros párrafos del actual apartado, entiendo que esta Corte debe abordar y resolver el planteo de inconstitucionalidad en cuestión, sin que la supuesta extemporaneidad evocada ‑primer aspecto de la tesis del recurrente‑ lo impida, pues en rigor no hubo de configurarse. En efecto, a partir de lo señalado a fs. 176, el planteo pudo bilateralizarse, y el recurso traído revela intacto, al cabo, el derecho de la demanda a oponerse, habida cuenta la prédica específicamente orientada a demostrar la adecuación o compatibilidad de la norma con la Constitución.

Dicha circunstancia torna en rigor innecesario acudir al principio ‑que comparto‑ del deber que incumbe a los jueces respecto del control de constitucionalidad de las normas (posición consolidada a partir del fallo de la Corte nacional en la causa B1160 XXXVI. Recurso de hecho, "Banco Comercial de Finanzas", sent. del 19‑VIII‑2004 y también por este Tribunal in re "Zaniratto", causa L. 83.781, sent. del 22‑XII‑2004), y el hecho de la bilateralización del planteo ‑materializado el derecho de la demandada a ser oída‑ sitúa el supuesto dentro del marco de la salvedad que he dejado expuesta ‑entre otros‑ en mi voto en la causa L. 81.577, "Guzmán", sent. del 8‑VI‑2005, donde advertí que, si existe planteo de parte al respecto, el mismo debe bilateralizarse conforme el principio de contradicción, en salvaguarda del debido proceso adjetivo y el derecho de defensa en juicio (arts. 18 de la Constitución nacional; 15 de la local; 8 de la C.A.D.H. y 34 inc. 5º del C.P.C.C.), mas sin que ello implique que el planteo deba efectuarse con los escritos postulatorios. Ello así pues, en mi parecer, cualquier momento del proceso que permita la plena vigencia de aquel principio de bilateralidad de la acción es adecuado para introducir la cuestión.

7. El art. 29 del decreto 467/1988 establece lo siguiente: "El trabajador se tendrá por postulado como candidato a partir del momento en que el órgano de la asociación sindical, con competencia para ello, tenga por recibida la lista que lo incluye como candidato, con las formalidades necesarias para pasar a expedirse acerca de su oficialización. La asociación sindical deberá comunicar tal circunstancia a cada empleador cuyos dependientes estén postulados indicando sus datos personales, el cargo al cual aspiran y la fecha de recepción.

Deberá, asimismo, emitir para cada candidato que lo solicite, un certificado en el cual consten dichas circunstancias. Este certificado deberá ser exhibido al empleador por el candidato que comunique por sí su postulación.

Se considerará definitiva la decisión de no oficializar una candidatura cuando ella agote la vía asociacional. Igual efecto a la no oficialización, producirá la circunstancia de que el candidato incluido en una lista oficializada obtenga un número de votos inferior al cinco por ciento (5%) de los votos válidos emitidos" (el destacado no es del original).

Dicha norma ha sido tachada de inconstitucional por el actor, en el entendimiento de que ha incurrido en un exceso reglamentario, pues ha establecido un requisito no previsto por la ley de fondo.

Resultando que, efectivamente, el decreto 467/1988 es una norma reglamentaria de la ley 23.551 (art. 1, dec. cit.) y que su art. 29 ha reglamentado el art. 50 de dicha norma legal, corresponde analizar si la norma impugnada ha incurrido ‑o no‑ en un exceso reglamentario, a fin de determinar si el mismo se adecua a la Constitución nacional.

Para ello es imprescindible traer a colación el texto del citado art. 50 de la Ley de Asociaciones Sindicales, que ha sido redactado así: "A partir de su postulación para un cargo de representación sindical, cualquiera sea dicha representación, el trabajador no podrá ser despedido, suspendido sin justa causa, ni modificadas sus condiciones de trabajo, por el término de seis (6) meses. Esta protección cesará para aquellos trabajadores cuya postulación no hubiera sido oficializada según el procedimiento electoral aplicable y desde el momento de determinarse definitivamente dicha falta de oficialización. La asociación sindical deberá comunicar al empleador el nombre de los postulantes, lo propio podrán hacer los candidatos".

8. El decreto 467/1988 es un típico reglamento de ejecución, según la tradicional clasificación que desde antaño ha efectuado la doctrina administrativista. Este tipo de normas tiene fundamento constitucional, en tanto el art. 86 inc. 2 ‑actual 99 inc. 2‑ de la Constitución nacional, incluyó entre las atribuciones del Poder Ejecutivo la de expedir "las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de las leyes de la Nación, cuidando de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias".

Esta clase de reglamentos son, pues, los que ‑en ejercicio de atribuciones constitucionales propias‑ emite el Poder Ejecutivo para hacer posible, o más conveniente, la aplicación o ejecución de las leyes (Marienhoff, Miguel A., "Tratado de Derecho Administrativo", Ed. Abeledo‑Perrot, Buenos Aires, 1970, t. 1, pág. 240).

Ello implica que ‑necesariamente, y a diferencia de lo que sucede con los llamados "reglamentos autónomos", que refieren a materias que, por imperio de la Constitución, se hallan reservadas al órgano ejecutivo y excluidas de la competencia del legislativo‑ los reglamentos de ejecución siempre dependen de la ley a la cual reglamentan, es decir que "indiscutiblemente han de subordinarse a la ley que ejecutan" (Marienhoff, Miguel A., op. cit., pág. 235). Entre ley y reglamento existe, entonces, una precedencia jerárquica: la ley tiene prioridad por sobre el reglamento, pues tiene prioridad la expresión de la voluntad de la comunidad por sobre la expresión de la voluntad subalterna de la Administración, lo que impone la "absoluta subordinación del reglamento a la ley" (Lapierre, José Augusto, "Los reglamentos ejecutivos". En "Acto administrativo y reglamento", Ediciones RAP, Buenos Aires, 2002, pág. 567). 

De allí la sabia limitación que el propio constituyente incorporó en la Carta Magna, en tanto, si bien reconoció la potestad reglamentaria del Poder Ejecutivo, lo hizo aclarando que, al ejercerla, éste debe tener el cuidado de no alterar el espíritu de las leyes con excepciones reglamentarias.

Como con acierto señala Gordillo, el sentido de la norma constitucional es prohibitivo, y no supone otorgarle al Poder Ejecutivo la facultad de definir los términos legales, llenar supuestos vacíos o lagunas, corregir errores, ni interpretar con acciones positivas el supuesto espíritu de la ley, sino tan sólo abstenerse de violarlas con esas excusas, limitándose a cumplir fielmente sus disposiciones, de acuerdo a la finalidad y objetivos del texto parlamentario (Gordillo, Agustín, "Tratado de Derecho Administrativo", Ed. Fundación de Derecho Administrativo, Buenos Aires, 2000, t. 1, págs. VII‑65/66).

Es más. Tanto es ello así, que la doctrina mayoritaria se inclina por sostener que los reglamentos de ejecución se hallan fundamentalmente dirigidos a los propios agentes de la Administración, para que éstos sepan a qué atenerse y cómo han de proceder en los distintos casos de aplicación de la ley reglamentada en lo que se refiere al aspecto puramente administrativo, razón por la cual, sólo son reglamentables las leyes que deben ser ejecutadas por la Administración, no así las de derecho privado, que deben ser aplicadas directamente por los particulares y, en caso de controversia, por los órganos jurisdiccionales competentes, careciendo el Poder Ejecutivo de competencia para reglamentar, por ejemplo, las disposiciones del Código Civil, o el resto de la legislación de fondo (Marienhoff, Miguel A., op. cit., pág. 259; Lapierre, José A., op. cit., pág. 569; Gordillo, Agustín, op, cit., t. 1, pág. VII‑64; Cassagne, Juan Carlos, "Derecho Administrativo", Ed. Abeledo‑Perrot, Buenos Aires, 1998, t. 1, pág. 143, Quiroga Lavié, Humberto "Constitución de la Nación Argentina", pág. 581, Zavalía, 1997).

Se admita o no dicha limitación, concerniente a que el Poder Ejecutivo sólo puede reglamentar las leyes que la Administración ejecuta (ver, p. ej., la opinión contraria de Miguel A. Ekmekdjian en "Tratado de Derecho Constitucional", t. V, pág. 75, Depalma, 1999), y en todo caso, si el encuadre propiciado por el autor del reglamento se justifica ante la siempre inquietante definición que contiene la norma del art. 56 de la ley 23.551 ‑que identifica al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación como "autoridad de aplicación" de dicha ley‑ lo relevante para considerar aquí es, a mi juicio, que la potestad reglamentaria siempre está limitada, pues todo reglamento de ejecución debe subordinarse a la ley que pretende reglamentar, no pudiendo alterar su espíritu con excepciones de ningún tipo.

9. Llegado a este punto, corresponde me expida en lo relativo a si el art. 29 del decreto 467/1988 ha reglamentado adecuadamente el art. 50 de la ley 23.551, vale decir, sin alterar el espíritu de la norma legal.

Entiendo que, efectivamente, la norma impugnada no resiste el test de constitucionalidad, pues resulta evidente que, en este aspecto, el decreto 467/1988 ha incurrido en un exceso reglamentario, imponiendo un requisito adicional no previsto en el art. 50 de la ley 23.551 para que los candidatos a ocupar un cargo sindical adquieran la garantía de estabilidad temporal en el empleo.

10. En efecto, el texto legal establece que, a partir de la postulación para el cargo, el trabajador candidato goza de estabilidad en el empleo y que ‑durante el plazo allí estipulado‑ el mismo no pude ser despedido, agregando que dicha estabilidad cesará para aquellos postulantes cuya lista no hubiese sido oficializada y desde el momento en que dicha falta de oficialización resultare definitiva.

Si nos atuviésemos exclusivamente al art. 50 de la ley ‑dejando de lado el art. 29 del decreto‑ resulta indudable que el actor se hallaba investido de la garantía, pues en el veredicto se estableció ‑en conclusión que arriba firme a esta instancia‑ que la lista que integraba había sido oficializada y que el mismo fue despedido dentro del período de seis meses establecido en dicha norma (sent. fs. 167 y vta.). Ergo, la procedencia de la indemnización especial por violación de la estabilidad gremial sería incuestionable.

Ahora bien, si a ello le agregamos el requisito indirectamente exigido por el art. 29 del reglamento ejecutivo ‑que la lista integrada por el postulante hubiere obtenido al menos un 5% de los votos en el comicio respectivo, pues en caso de obtener un porcentaje menor, esa circunstancia producirá iguales efectos que la "falta de oficialización", es decir, la pérdida de la garantía de estabilidad temporal‑ la situación podría modificarse, pues aquellos trabajadores que ‑en tanto integrantes de una lista oficializada‑ se hallaban protegidos por el art. 50 de la ley 23.551, perderían esa protección en caso de obtener un porcentaje menor al 5% de los votos. Es decir, esos trabajadores candidatos perderían el derecho a la estabilidad sindical que la ley les garantiza por imperio de una condición establecida en la reglamentación, pero que no se hallaba incluida en el texto legal.

Esa comparación demuestra categóricamente que ‑indudablemente‑ el decreto incurrió en un exceso reglamentario, al imponer al trabajador que se postula a elecciones para cubrir un cargo sindical, un requisito no previsto ni por el texto ni en el espíritu de la ley.

A mayor abundamiento, no advierto que este aspecto de la Ley de Asociaciones Sindicales debiera ser necesariamente aplicada con intervención de la Administración, razón por la cual, resulta cuanto menos dudoso que el art. 50 de dicho cuerpo legal debiera ser objeto de reglamentación por parte del Poder Ejecutivo.

En virtud de las circunstancias expuestas, entiendo que el art. 29 del decreto 467/1988 es inconstitucional, por haber alterado el espíritu de la ley (art. 50 de la ley 23.551) con una excepción reglamentaria inconciliable con el texto y el espíritu de aquélla, conculcando de esa manera el principio de división de poderes y la forma republicana de gobierno (arts. 1 y 99 inc. 2, Constitución nacional).

11. La inconstitucionalidad del citado art. 29 del decreto 467/1988 ha sido puesta de manifiesto por una buena parte de la doctrina laboral.

En ese sentido, señala Scotti que resulta evidente que dicha norma excede, con mucho, las facultades reglamentarias que los arts. 86 inc. 2 de la Constitución de 1853 y 99 inc. 2 de la de 1994 le conceden al Poder Administrador, desde que "establece un requisito para la subsistencia de la protección que la norma de fondo no contiene", resultando en consecuencia "claramente inconstitucional" (Scotti, Héctor Jorge, "La protección a la actividad gremial". En "Derecho Colectivo del Trabajo", Ed. La Ley, Buenos Aires, 1998, pág. 386).

Similares consideraciones efectúa Etala, quien afirma que la norma "...contiene una exigencia cuya ausencia es apta para provocar la caducidad de un derecho reconocido por la ley y que, por consiguiente, es propia de una norma de fondo, excediendo de tal modo las facultades reglamentarias del Poder Ejecutivo (art. 99, inc. 2º, Const. Nacional)" (Etala, Carlos Alberto, "Derecho Colectivo del Trabajo", Ed. Astrea, Buenos Aires, 2001, pág. 224).

En la misma línea interpretativa se pronuncia Antonio Vázquez Vialard, quien señala que "...dicha disposición excede el ámbito reglamentario (art. 99 inc. 2, Const. Nacional), ya que la norma legal no establece ninguna pauta al respecto, por lo que el decreto que dispone una limitación al ámbito de los derechos extralimita su ámbito legal y resulta arbitraria" (Vázquez Vialard, Antonio, "Derecho del trabajo y de la seguridad social", Ed. Astrea, Buenos Aires, 2001, t. 2, págs. 73/74). 

12. Cabe aclarar, en última instancia, que la inconstitucionalidad que propongo declarar se fundamenta, exclusivamente, en la incompatibilidad que se verifica entre las fuentes de distinta jerarquía (esto es, el decreto reglamentario modificando indebidamente la ley), vale decir, por afectación del principio de la sujeción del reglamento a la ley, sin que la prédica acerca de la razonabilidad o conveniencia de la limitación, en tanto introducida por aquél y no por esta última fuente, pueda ser invocada para su conversión constitucional.

IV. En virtud de lo expuesto, corresponde declarar la inconstitucionalidad ‑en su aplicación al caso de autos‑ del último párrafo del art. 29 del decreto 467/1988, rechazar el recurso traído y, en consecuencia, confirmar la sentencia en cuanto fue materia de agravios; con costas (art. 289 del C.P.C.C.).

Voto por la negativa.


Los señores jueces doctores Pettigiani y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Roncoroni, votaron también por la negativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Genoud dijo:

I. Adhiero al voto del doctor Roncoroni, agregando las siguientes consideraciones.

II. En primer lugar, cabe señalar que resulta evidente que el abordaje de la cuestión fondal que exhibe la presente causa, vinculada a la validez constitucional del art. 29 del decreto reglamentario 467/1988 no puede ser soslayada, ante el deber inexcusable que impone a la judicatura resolver la sustancia de los conflictos que se ventilan ante ella. Por tal razón, habré de hacer míos los claros conceptos vertidos por el colega preopinante en el ap. III de su voto, que tornan improcedente el agravio vinculado con la denunciada errónea aplicación del referido art. 29 del decreto 467/1988.

III. Sentado ello, he de añadir las razones que, a mi entender ‑y aún bajo la perspectiva de un encuadre propiciado desde la pretensa validez de aquella norma‑ tornan igualmente inadmisible el agravio relativo a la errónea aplicación del art. 375 del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

1. En relación a esta cuestión, corresponde advertir que, en rigor, ante la controversia focalizada en la adjudicación de la carga de la prueba del hecho previsto por el art. 29 del decreto 647/1988, y en cuanto a su eficacia extintiva (verdadera hipótesis de cesación) de la tutela que la ley reglamentada discierne a favor del candidato desde el momento de la "oficialización" de la lista respectiva, puede admitirse formalmente correcta la definición que exhibe el fallo en crisis, pues, en efecto, no aparece configurada la violación que se le atribuye respecto de la norma del art. 375 del Código Procesal Civil y Comercial.

 a. Como surge del minucioso relato de antecedentes efectuado en el voto del doctor Roncoroni, el accionante invocó y logró acreditar (en conclusión que arriba firme a esta casación) que había sido candidato a ocupar un cargo gremial y que su candidatura había sido oficializada y oportunamente comunicada a su empleador (vered. fs. 162 vta.). La demandada, a su turno, intentó desvirtuar las afirmaciones del actor afirmando que el mismo no había demostrado que su lista hubiese obtenido el referido porcentaje mínimo de los votos válidos en el comicio respectivo.

 b. Habiendo quedado trabada la litis de tal manera, resulta evidente que, contrariamente a lo que expresa la recurrente, la carga de demostrar que la lista del actor no había superado el referido porcentaje, recaía sobre la demandada, que fue quien, innovando respecto de la posición del actor ‑que en ningún momento afirmó haber superado ese porcentaje de votos, ni hizo referencia alguna al mismo‑ invocó la existencia de una circunstancia fáctica que, en caso de resultar acreditada, era susceptible de enervar, eventualmente, el reclamo indemnizatorio impetrado por el actor.

 c. En este sentido, tiene reiteradamente dicho esta Corte que las partes tienen la carga de aportar la prueba de sus afirmaciones o, en caso contrario, soportar las consecuencias de omitir ese imperativo en el propio interés. Al actor le incumbe la obligación de acreditar los hechos constitutivos del derecho que invoca y al demandado los extintivos, impeditivos o modificativos que opone a aquéllos (art. 375, C.P.C.C., conf. causas L. 33.625, sent. del 28‑VIII‑1984; L. 33.354, sent. del 26‑III‑1985; L. 35.795, sent. del 3‑VI‑1986; L. 37.357, sent. del 16‑VI‑1987; L. 39.673, sent. del 23‑V‑1989; L. 46.215, sent. del 2‑VII‑1991). Y más aún, este Tribunal ha declarado que, en materia de prueba, la obligación de rendirla no depende de la función de actor o demandado, sino de la situación que cada uno adquiere en el proceso de conformidad a los hechos establecidos o reconocidos, incumbiéndole, en consecuencia, a la parte que quiere modificar el estado normal de las cosas o la posición adquirida por la otra parte en la litis, por lo que cada parte debe probar sus afirmaciones (conf. causas Ac. 33.539, sent. del 22‑XII‑1987; Ac. 41.826, sent. del 28‑XI‑1989; Ac. 47.607, sent. del 30‑VIII‑1994; Ac. 59.413, sent. del 18‑III‑1997; Ac. 71.920, sent. del 3‑V‑2000; Ac. 85.360, sent. del 31‑III‑2004, entre otras).

Además ‑y esto resulta decisivo para sellar la suerte adversa del agravio relacionado con la atribución de la carga de la prueba‑ cabe recordar que la prueba recae sobre quien pretende innovar en la posición de su adversario (art. 375 del C.P.C.C., conf. causas Ac. 41.765, sent. del 9‑X‑1990; Ac. 48.502, sent. del 15‑X‑1991; Ac. 50.839, sent del 1‑XII‑1992; Ac. 52.441, sent. del 4‑IV‑1995; Ac. 57.320, sent. del 20‑XI‑1996).

d. A mayor abundamiento, cabe señalar que, en el caso, la accionada no se limitó a negar los hechos alegados por el actor, sino que invocó a su favor la existencia de un hecho extintivo ‑hipótesis de cesación de la tutela: que la lista del actor no alcanzó el porcentaje mínimo de votos‑. Al respecto, conviene recordar que este Tribunal ha señalado que no es lo mismo la negativa de un hecho que un hecho negativo, por lo que no hay razón alguna que justifique eximir de la prueba respectiva a la parte que invoca uno de estos últimos cuando pretende deducir del mismo, en su favor, un determinado efecto jurídico (conf. doct. causas Ac. 41.765, sent. del 9‑X‑1990; Ac. 57.320, sent. del 20‑XI‑1996; Ac. 58.456, sent. del 17‑V‑2000).

e. Por mi parte, y sin perjuicio de reconocer el notable avance que sobre el tópico de la distribución de la carga de la prueba representó la teoría que acude a la naturaleza constitutiva o, por el contrario, extintiva o impeditiva de los hechos, en cuanto permite resolver ‑por su virtualidad superadora de la rigidez de los criterios clásicos‑ gran parte de los supuestos ocurrentes dentro de cada proceso, considero necesario destacar las inocultables ventajas de aquella otra que adjudica a cada parte los supuestos o presupuestos de hecho de la norma que le es favorable (Rosenberg, Leo "La carga de la prueba", n° 9, Ejea, Bs. As., 1956, trad. de E. Krotoschin; Guasp, Jaime "Derecho Procesal Civil", pág. 494, Madrid, 1962; Prieto Castro, Leonardo "Derecho Procesal Civil", t. I, n° 283, Madrid, 1964; Eisner, Isidoro "La prueba en el proceso civil", pág. 58, Bs. As., 1964). 

Efectivamente, si ha de considerarse que la carga de la certeza pesa sobre la parte en cuyo provecho redundaría el efecto de la norma, en el caso me parece indudable que incumbía a la demandada, en cuanto favorecida por la norma que consagra el fin jurídico que persigue ‑esto es: la cesación, o extinción sobreviniente de la tutela‑ la demostración del hecho al que aquélla asigna precisamente esa virtualidad. La misma e idéntica conclusión se impone desde la perspectiva ‑muy próxima‑ de la corriente de opinión que distribuye la carga de probar, precisamente, según la posición de las partes respecto del efecto jurídico pedido (Michelli, Gian A. "La carga de la prueba", n° 69, Ejea, Bs. As., 1961, trad. de S. Sentís Melendo).

2. En definitiva ‑y bajo la perspectiva enunciada‑ tampoco asiste razón a la recurrente en cuanto denuncia violación del art. 375 del Código Procesal Civil y Comercial, pues dicha norma se quebranta sólo cuando el juzgador, alterando las reglas del onus probandi, ha impuesto a una parte la obligación de probar hechos que correspondían a la otra (conf. causas L. 33.119, sent. del 10‑VIII‑1984; L. 36.585, sent. del 9‑IX‑1986; L. 37.135, sent. del 26‑V‑1987; L. 57.157, sent. del 21‑V‑1996), lo que, como vimos, no ha ocurrido en la especie, toda vez que ‑como quedó expuesto‑ era a la demandada a quien correspondía probar que la lista que integró el actor no había alcanzado el porcentaje referido.

IV. Por las consideraciones expuestas, reitero mi adhesión al voto del doctor Roncoroni y doy el mío por la negativa.
A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:

I. Al igual que el doctor Roncoroni, soy de la opinión que el recurso no puede prosperar. Sin embargo entiendo, como el doctor Genoud, que corresponde analizar el agravio relativo a la denunciada errónea aplicación del art. 375 del Código Procesal Civil y Comercial.

II. 1. Como ya ha sido dicho, el tribunal acogió la postura del actor y condenó a la demandada a pagar la indemnización por violación de estabilidad sindical.

 En el veredicto, el juzgador resolvió ‑aplicando el art. 375 del Código Procesal Civil y Comercial‑ que la demandada no había producido ninguna prueba útil y, consecuentemente, que no había logrado acreditar haberse opuesto, con anterioridad a la contestación de la demanda, a la candidatura del accionante (vered. cuestión segunda, punto b), fs. 162 vta.). Por tal razón, al momento de sentenciar hizo lugar a la pretensión del actor (sent. fs. 167 y vta.).

 2. Independientemente de la cuestión de fondo que exhibe la presente causa, y sobre la que más adelante volveré, coincido con los fundamentos expresados por el doctor Genoud en los aps. III.1.a., b., c., d. y e. de su voto, en punto a que frente a la controversia sobre la adjudicación de la carga de la prueba del hecho previsto por el art. 29 del decreto 647/1988, y en cuanto a su eficacia extintiva de la tutela que la ley reglamentada discierne a favor del candidato desde el momento de la "oficialización" de la lista respectiva, puede admitirse formalmente correcta la definición que exhibe el fallo en crisis, al no configurarse violación alguna del art. 375 del Código Procesal Civil y Comercial.

3. En definitiva, no asiste razón a la recurrente en cuanto denuncia violación del art. 375 del Código Procesal Civil y Comercial, pues dicha norma se quebranta sólo cuando el juzgador, alterando las reglas del onus probandi, ha impuesto a una parte la obligación de probar hechos que correspondían a la otra (conf. causas L. 33.119, sent. del 10‑VIII‑1984; L. 36.585, sent. del 9‑IX‑1986; L. 37.135, sent. del 26‑V‑1987; L. 57.157, sent. del 21‑V‑1996), lo que no ha ocurrido en la especie.

4. De todos modos, no se me escapa que ese discurrir reconoce, como punto de partida o presupuesto habilitante, la vigencia de una norma ‑art. 29, decreto 467/1988‑ cuya constitucionalidad fue puesta en tela de juicio por la parte actora mediante un planteo del que la demandada pudo hacerse cargo, y ello al punto tal que en su recurso alega ‑precisamente‑ que no habiendo mediado su remoción por conducto de una tacha por inconstitucional, la contienda debió ser resuelta mediante su aplicación pura y simple.

Tal y como lo adelanté, ésta es la verdadera cuestión de fondo que encierra la controversia, y en consecuencia, una admisión implícita de su validez constitucional ‑efecto que se predica respecto de la sentencia en crisis‑ torna necesario, a mi juicio, y más allá de asumir lo inoficioso del análisis llevado a cabo hasta aquí, abordar el tópico. 

a. Al contestar la demanda la accionada señaló que el actor ni siquiera había invocado ‑ni mucho menos probado‑ que la lista que integraba hubiese alcanzado el porcentaje mínimo del 5% de los votos previsto en el art. 29 del decreto 467/1988, razón por la cual, el mismo no se hallaba protegido por la garantía de estabilidad consagrada en el art. 50 de la ley 23.551.

Cuando se le corrió traslado de la réplica, el accionante ‑que no había hecho referencia alguna a ese porcentaje‑ planteó la inconstitucionalidad de la norma que lo instituyó (art. 29, dec. 467/1988).

El tribunal de grado no se pronunció sobre el planteo constitucional, descartándolo implícitamente, al considerar que se había acreditado que el actor reunía las condiciones establecidas en el art. 50 de la ley 23.551, asistiéndole el derecho a la protección allí estatuida.

Ahora bien, la recurrente cuestiona la decisión del a quo, y sin perjuicio de señalar, ante todo, que el planteo de inconstitucionalidad fue introducido extemporáneamente por la actora, emprendió la defensa de la validez constitucional del art. 29 del decreto 467/1988, afirmando al respecto que la normativa impugnada se enmarca en pautas de razonabilidad tendientes a impedir el abuso de la presentación de listas sin apoyo electoral, pero que a la postre generarían una gran cantidad de candidatos derrotados que gozarían de la tutela sindical (recurso, fs. 178 y vta.).

b. Al respecto he manifestado en numerosas ocasiones que la declaración ‑aun de oficio‑ de la inconstitucionalidad de una norma puede y debe hacerse cuando las circunstancias así lo exijan pues el tema de la congruencia constitucional de las normas a aplicar se le plantea al juez más allá de cualquier propuesta de inconstitucionalidad formulada por las partes (cfr. mi voto en las causas L. 82.283, "Graso", sent. del 23‑XII‑2003; L. 81.466, "Aresi", sent. del 2‑VI‑2004; L. 78.008, "Pereyra", sent. del 14‑IV‑2004; Ac. 82.557, "Banco de La Pampa", sent. del 8‑VI‑2005; L. 81.953, "Omar", sent. del 6‑VII‑2005, entre muchas otras).

c. Y, sobre esa base, he de coincidir con los fundamentos desarrollados en el voto del doctor Roncoroni para decidir la inconstitucionalidad de la norma reglamentaria cuya violación fuera denunciada por el recurrente.

III. Así es que, en razón de lo expuesto, corresponde declarar la inconstitucionalidad del art. 29 del decreto 467/1988 y rechazar el recurso deducido, confirmando por consiguiente la sentencia en cuanto fue materia de agravios, con costas (art. 289, C.P.C.C.).

Voto por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se rechaza el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley traído; con costas (art. 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.
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